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RESUMEN 

 
En el 2016 el IESS expuso que las patologías con mayor prevalencia de atención 

fueron: “Síndrome del túnel carpiano (19,6%), Lumbalgia crónica + hernia de 

disco (16,1%), Hombro Doloroso + Tendinitis (12,4%) y Hernia de disco (10,1%)”, 

todas ellas de origen laboral, pero continua el desconocimiento sobre la 

asociación con las características laborales y personales de los empleados; por 

lo que, el objetivo de este estudio fue determinar la prevalencia de TME y la 

asociación a condiciones sociodemográficas y laborales en los empleados. Se 

realizó un estudio transversal, aplicando un cuestionario con 29 preguntas a 110 

empleados de distintas áreas. Se realizó estadística descriptiva con análisis de 

regresión logística cruda y ajustada con lo que se obtuvieron los siguientes 

resultados: la prevalencia del dolor de cuello en los últimos 12 meses en el 

personal operativo es del 38% y en el personal administrativo es de 60%, el dolor 

en la región lumbar en los últimos 7 días en el personal operativo es de 69% y 

en el personal administrativo de 32%, tener entre 20 y 29 años se asoció como 

protección para no presentar dolor en hombros en los 12 meses (OR: 0,25; IC 

95%: 0,07-0,82), la prevalencia de violencia sexual en los 12 últimos meses fue 

del 1,8% por lo que se realizan las siguientes recomendaciones: realizar un 

trabajo en equipo entre Gerencia, RRHH y los encargados de la Seguridad y 

Salud Ocupacional para disminuir la incidencia de TME. 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 

ABSTRACT 

In 2016 the IESS exposed the pathologies with the highest prevalence of medical 

care were: "Carpal tunnel syndrome (19.6%), Chronic low back pain + disc 

herniation (16.1%), Painful shoulder + Tendonitis (12.4%) and Herniated disc 

(10.1%)", all of them of occupational origin, but the lack of knowledge about the 

association with labor and personal characteristics of employees continues; 

therefore, the objective of this study was to determine the prevalence of MSDs 

and the association to sociodemographic and labor conditions in employees. A 

cross-sectional study was carried out, applying a questionnaire with 29 questions 

to 110 employees from different areas. Descriptive statistics with crude and 

adjusted logistic regression analysis were performed and the following results 

were obtained: the prevalence of neck pain in the last 12 months in the operative 

personnel is 38% and in the administrative personnel it is 60%, pain in the lumbar 

region in the last 7 days in the operative personnel is 69% and in the 

administrative personnel 32%, being between 20 and 29 years old was 

associated with protection for not presenting shoulder pain in the 12 months (OR: 

0.25; 95% CI: 0.07-0.82), the prevalence of sexual violence in the last 12 months 

was 1.8% so the following recommendations are made: teamwork between 

Management, HR and Occupational Health and Safety managers to reduce the 

incidence of MSDs. 
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INTRODUCCIÓN 

 
El sistema musculo esquelético es aquel que da soporte a los órganos del cuerpo 

humano y permite el movimiento del mismo, está formado por la asociación del 

sistema óseo (huesos), sistema muscular (músculos), y articulaciones. Los 

huesos y las articulaciones forman un elemento de sostén y protección a los 

órganos que contienen en su interior como: cerebro, corazón, pulmones, vasos 

y nervios; mientras que, los músculos son los encargados de producir el 

movimiento de las estructuras óseas ya que presentan una característica 

fundamental que es su capacidad para contraerse y relajarse. Este sistema debe 

tener cuidados para poder mantenerlo sano, lastimosamente es uno de los 

sistemas con mayor cantidad de afectaciones producidas por los malos hábitos 

laborales y el desconocimiento de cómo se deberían realizar ciertas maniobras 

o ciertos movimientos para mantenerlo saludable produciéndose así los 

Trastornos Musculoesqueléticos que son primordialmente de origen mecánico. 

 

Los trastornos musculoesqueléticos (TME) en el ámbito laboral son un problema 

médico que puede causar dolor, entumecimiento o molestia en las áreas 

comprometidas como podrían ser: las estructuras óseas, musculares, articulares 

y nerviosas de las diferentes partes del cuerpo producidas inicialmente o 

agravadas por la actividad laboral o el entorno en el que se desarrollan estas 

actividades, además de que se puede presentar en diferentes intensidades que 

van de leve a moderado y severo. Posterior a  realizar esfuerzo físico los 

músculos requieren grandes cantidades de metabolitos pero cuando se 

sobrepasan estas necesidades se produce el ácido láctico que es un producto 

de desecho que generalmente es el causante del dolor, cuando se realizan 

posturas forzadas o movimientos repetitivos la fatiga y el dolor van a localizarse 

exclusivamente en el área que nosotros estamos sometiendo a dichos 

movimientos, generando cansancio e inflamación en la zona (Burbano, 2021). 

Estas patologías son de difícil diagnóstico debido a que el principal síntoma es 

el dolor que suele ser muy subjetivo según el umbral de dolor de los pacientes, 

aun así, es una patología incapacitante por más leve que esta pueda ser debido 

a que es constante y puede ir en aumento y volverse incapacitantes hasta que 
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no se realicen las correcciones necesarias del ambiente laboral o se eduque de 

cómo se deben realizar los diferentes movimientos. Dentro de la sintomatología 

más común encontramos:  

• Dolor: presente en músculos o articulaciones y pueden ser localizados o 

inespecíficos por áreas corporales dependiendo del tiempo de evolución 

(agudo, crónico) y del desgaste físico que se ha realizado. 

• Sensación de hormigueo en las estructuras de los miembros superiores o 

inferiores que puede ser leve o incluso hasta impedir dormir por la 

molestia, en ocasiones se cronifica y produce pérdida de la fuerza de 

agarre por lo que se imposibilita la sujeción de objetos, por lo general 

asociado al uso de herramientas que vibran, se presentan posterior a su 

uso y en ocasiones van deteriorando la parte muscular, ósea, nerviosa y 

vascular de las extremidades. 

• Inflamación no siempre se considera como un fenómeno patológico ya 

que por lo general esta suele ser una respuesta inmunológica del 

organismo a un tipo de estímulo brusco, nos encontraremos con un 

cuadro de dolor a la manipulación junto con edema probablemente 

perceptible a la inspección que dependiendo del tiempo transcurrido 

podremos catalogarlos como aguda o crónica pero no se diferenciarán en 

cuanto mediante un examen físico.  

(Burbano, 2021). 

 

Ulzurrum M., et al (2007) en su estudio proponen una división de los factores de 

riesgo para mejorar su estudio y comprensión, proponiendo así a los factores 

físicos, factores psicosociales y factores propios de cada persona, dentro de los 

factores físicos se denotan la manipulación manual de cargas, posturas forzadas, 

movimientos repetitivos, vibraciones mal controladas, ambiente laboral expuesto 

a climas extremos e iluminación deficiente, dentro de los factores psicosociales 

encontramos a las altas demandas de trabajo y excesiva inspección, falta de 

independencia al momento de tomar decisiones, insatisfacción en el ámbito 

laboral y la repetitividad que presentan en sus actividades laborales y dentro de 

los factores individuales se encontraron a la “historia médica, capacidad física, 
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edad, obesidad, hábitos nocivos”, también describen que al estar expuestos a 

más de dos factores de riesgo se incrementa la posibilidad de presentar 

problemas musculoesqueléticos. Se han estudiado múltiples etologías pero se 

ha encontrado que el principal factor de riesgo para presentar estos trastornos 

es el poco cuidado que se presenta mientras se están realizando actividades 

laborales, estas patologías son consideradas causa importante de la restricción 

laboral en personas con edades menores a 45 años y es la 3° causa en personas 

con edades mayores a 45 años, repercutiendo en el desenvolvimiento laboral de 

los trabajadores y en la economía de las empresas así como del sistema de 

salud. (Ministerio de Salud Pública del Ecuador, 2016).  En los últimos años han 

ido incrementando las atenciones en dispensarios médicos en todo el mundo por 

los TME que son de origen ocupacional comprometiendo así el ingreso 

económico de los empleados por la ausentismo laboral y el aumento de gastos 

médicos, los ingresos económicos de las empresas por el pago de las horas que 

no se han trabajado, pérdida de productividad, indemnizaciones y sustitución del 

personal que se da de baja,  los sistemas de salud por intentar mermar los casos 

que han podido prevenirse con acciones oportunas y las coberturas de los gastos 

hospitalarios, consultas, intervenciones, exámenes y medicación (Ulzurrum, 

2007). Otro problema que aqueja a la población profesional es la necesidad de 

esconder emociones y molestias que generan los Trastornos 

Musculoesqueléticos para poder mantener el empleo, ya que constantemente 

tiene que preocuparse de que las personas que están a su alrededor no 

reconozcan cuál es su estado actual, con lo que el trabajador debe hacer un 

esfuerzo sobreañadido para mantenerse durante la jornada laboral. (Ministerio 

de Trabajo, Migraciones y Seguridad Social de España, 2019) 

 

La Organización Internacional del Trabajo (OIT) en el 2013 describió a los TME 

como una de las complicaciones con mayor importancia presentes tanto en los 

países del primer mundo como en los países que aún se encuentran en vías de 

desarrollo por el aumento constante de las atenciones, la baja laboral, el impacto 

negativo que generan a las personas y los costos elevados que representan para 

las empresas y el país. En los EE. UU. (2012), el 29 % de las lesiones y 
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enfermedades que dieron lugar a días de baja laboral se atribuyeron a los TME, 

mientras que en los 27 países que conforman la Unión Europea los TME generan 

una pérdida de productividad que podría ser de alrededor del 2 % del Producto 

Interno Bruto (Daneshmandi H., et al, 2017). Dentro de las estadísticas 

presentadas por la OIT (2013) Japón reportó en el 2011 en un total de 7.779 

atenciones por enfermedades profesionales, dentro de las cuales destacaban los 

trastornos de la región lumbar y la neumoconiosis (Organización Internacional 

del Trabajo, 2013). En el 2006 en Navarra en un estudio donde participaron 

varios médicos de atención primaria para la recolección de información de sus 

atención se reportó que 9 de cada 10 personas que acudían para revisión por 

enfermedades laborales presentaban TME y 3 de cada 10 personas que 

reportaban accidentes laborales los presentaron por realizar sobreesfuerzos 

(Ulzurrum, 2007). En Canarias en el 2008 se encontró que 1 de cada 3 

empleados fue dado de baja por un accidente laboral debido a sobreesfuerzo y 

el 77,7% de las enfermedades laborales que se han registrado son netamente 

TME (Instituto Canario de Seguridad Laboral, 2016). Según el Instituto 

Ecuatoriano de Seguidad Social (IESS) en el 2018 registró 932 enfermedades 

ocupacionales reportadas, de las cuales solo 26 accedieron a calificación por 

parte de esta entidad, además dentro del reporte constan las patologías que se 

presentaron con mayor prevalencia en el 2016 las cuales fueron: “Síndrome del 

túnel carpiano (19,6%), Lumbalgia crónica + hernia de disco (16,1%), Hombro 

Doloroso + Tendinitis (12,4%) y Hernia de disco (10,1%)” concluyendo así que 

en su mayoría acuden a consulta por enfermedad ocupacional, personas que 

presentan trastornos musculoesqueléticos con predominio en extremidades 

superiores, cadera y columna lumbar.  

 

Allegri M., et al, (2016) describen al dolor de la región lumbar como el problema 

que compromete al sistema musculoesquelético con mayor prevalencia (84%) 

en la población adulta siendo uno de los mayores problemas sociales y 

económicos. Hoogendoorn W., et al, (2002) encontraron que la elevación de 

tronco, la flexión y la rotación como movimientos repetitivos durante la jornada 

laboral tienen una importante relación con el ausentismo laboral por dolor en la 



10 

 

 

región lumbar. Caraballo (2013) y Daneshmandi (2017) estudiaron los distintos 

factores de riesgo para presentar TME y encontraron que el aumento de la 

prevalencia está ligado a la deficiente organización de roles, la disposición y 

desorganización de los espacios de trabajo (posturas incómodas y sostenidas) y 

las tareas que se realizan (incluyen trabajo físico pesado, sobreesfuerzo 

enérgico, movimientos repetitivos y vibraciones), son los principales 

determinantes de los TME. Los TME se generarán por diferentes factores de 

riesgo como físicos, psicosociales, mecánicos y adaptativos del empleado, es 

así como se presentan diferencias en la presentación de los TME en el personal 

administrativo y el personal que trabaja en el sector de la construcción o la 

agricultura. Cáceres S., et al, (2017) mencionan que, los trabajadores 

administrativos presentan zonas con mayor afectación como son: “el cuello, 

miembros superiores y región dorso lumbar”, debido a que por sus actividades 

laborales presentan posturas forzadas y mantenidas por largos periodos de 

tiempo, movimientos repetitivos y no realizan pausas activas para aliviar la 

tensión muscular ejercida. Choobineh A, et al, (2016) demostraron que la tasa 

de prevalencia de los síntomas de TME entre los oficinistas iraníes fue del 56,6 

% en el cuello, 46,7 % en las muñecas/manos, 44,6 % en la espalda baja, 39,2 

% en la parte superior de la espalda, 38,2 % en los hombros, 34,4 % en las 

rodillas, 24,1 % en las piernas/pies, 15,0% en los codos y 14,6% en los muslos. 

Los grupos ocupacionales expuestos a malas posturas mientras están sentados 

por más de medio día tienen un riesgo considerablemente mayor de 

experimentar dolor lumbar y se sabe que por lo general, se requiere que los 

trabajadores de oficina pasen sentados durante largas horas trabajando en una 

computadora o archivando documentos (Lis A., et al, 2007).  

 

Otra de las áreas expuestas a sufrir TME con mayor predominancia es el área 

de empaque y bodega donde por los movimientos repetitivos y estáticos además 

de la manipulación manual de cargas podemos observar diferentes zonas de 

afectación musculoesquelética. Guala (2022), refiere en su estudio sobre 

“Evaluación de posturas forzadas y sintomatología musculoesquelética en 

trabajadores del área de bodega de una industria láctea” realizado en Ecuador, 
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que los empleados que trabajan en el área de bodegas presentan factores de 

riesgo ergonómicos muy bien identificados como son el mal manejo de cargas 

(levantar, bajar, mover, tirar, empujar), la sobre presión en el cuello y columna 

por las postura forzadas o incomodas y la monotonía de las actividades o 

movimientos repetitivos que manejan, además que debe tomarse en cuenta la 

carga laboral y el tiempo prolongado que permanecen sometidos a estos riesgos 

creando un potencial elevado para producir TME de origen laboral. En un estudio 

realizado por Silva (2015) se encontraron datos sobre una mayor prevalencia de 

atenciones por TME en el personal de bodega en especial en los despachadores 

y realizo una evaluación de la matriz de riesgos que detallaba un riesgo 

moderado en el levantamiento de cargas en esta área y cotejando los datos con 

una ecuación de NIOSH se encuentra que aquí se realizan múltiples tareas y se 

presenta un riesgo inaceptable en las Subtareas desempeñadas en toda esta 

área. Caicedo (2015), en su estudio explica que los empleados que manejan 

cargas presentan un riego alto para presentar TME por la sobrecarga laboral y 

la población que estudió presentó molestias con mayor frecuencia en Tronco y 

extremidades desde lo más proximal hasta lo más distal, con predominio en las 

extremidades dominantes al igual que demostró que no se les otorgan los 

periodos de recuperación necesarios durante la jornada para prevenir estas 

patologías; también presentó datos de que el personal que presenta mayor 

prevalencia de TME eran aquellos que llevaban de 4 a 6 años de contrato en la 

empresa.  

 

REVISIÓN DE LITERATURA 

1. ERGONOMÍA 

La ergonomía estudia las capacidades, destrezas y necesidades de las personas 

para adaptar sus lugares de empleo, sus herramientas de trabajo, las tareas que 

les son encomendadas y el entorno laboral general para preservar el bienestar y 

aumentar la eficiencia de los empleados para poder preservar la producción de 

las empresas. A groso modo se podría decir que en la evaluación ergonómica 

ingresan estudios de las condiciones laborales y del individuo como tal, teniendo 

en cuenta que las condiciones laborales son productos y procesos que 
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envuelven al empleado y que a su vez le permiten realizar actividades laborales, 

dentro de estas condiciones laborales se manejan los puestos de trabajo, todas 

las herramientas o equipos que puedan manejarse y cualquier otro implemento 

que influya en el colaborador, pero también incluyen el estudio de agentes 

químicos, físicos y biológicos que pueden estar en contacto con el mismo y la 

valoración de las técnicas que utilizan para poder utilizar estos agentes y evitar 

que causen problemas para ellos. 

• Factores de riesgo: 

Se han determinado distintas causas para el padecimiento de TME dentro de las 

que destacan: 

- Factores dependientes de la persona: 

o Mantener una mala postura de trabajo: en este apartado se maneja 

explícitamente la decisión de permanecer en una postura que 

genera molestias musculares a pesar de tener elementos en el 

ambiente laboral que impiden este tipo de posturas. 

o Sedentarismo: se deben ejercitar los músculos de las diferentes 

regiones del cuerpo humano para fortalecerlas y evitar la 

inestabilidad vertebral y otras molestias en el futuro. 

o Sobrepeso: manejar un peso mayor al que tolera nuestra columna 

y extremidades limita y produce sobresfuerzo en nuestro sistema 

locomotor 

o Aplicación de la fuerza y aceleración inadecuada cuando se utiliza 

herramientas o equipos. 

o Tareas repetitivas tomando en cuenta que son dichas actividades 

con un ciclo menor a treinta segundos o actividades que repitan los 

mismos movimientos por más de un 50% de la duración del ciclo. 

- Factores de riesgo propios del ambiente de trabajo: 

o Tiempos de descanso insuficientes  

o Factores del ambiente de trabajo: vibraciones, ruido,  

o Posturas que pueden o no ser extremas pero que si son 

mantenidas o estáticas: que se adquieren por la mala 

infraestructura del puesto laboral.  
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o Manejo de cargas inadecuado: levantamiento o movilización de 

cargas de manera inadecuada, repetitiva o con mala técnica. 

o “Exposición corporal a climas extremos o contacto con superficies 

duras” (Bestratén, 2008). 

“Trabajos en los que se produzcan combinaciones de los factores anteriores que 

pueden agravar o aumentar la probabilidad de sufrir un trastorno 

musculoesquelético” (Bestratén, 2008). 

 

2. GLOSARIO DE TÉRMINOS 

• Enfermedad profesional: Problemas de salud que tienen connotación 

laboral es decir que pueden ser causadas o exacerbadas por realizar 

actividades laborales o por estar expuesto a los distintos riesgos del 

ambiente laboral. (Caiza D., et al, 2021). 

• Riegos ergonómicos: Es la posibilidad de que ocurra un accidente o 

presentar alguna patología laboral pero condicionado por la presencia de 

problemas biomecánicos (Instituto de Seguridad y Salud Laboral Región 

de Murcia, 2009). 

• Postura: es la acomodación que presentan ciertas partes del cuerpo o el 

cuerpo en general (Bestratén, 2008) 

o “Se definen 5 posturas de trabajo: tumbado y en cuclillas que son 

posturas para trabajos específicos y arrodillado, sentado y de pie 

que son las más comúnmente utilizadas (Bestratén, 2008) 

• Posturas forzadas: Posiciones que adopta el cuerpo para realizar alguna 

tarea pero que llevar al disconfort además de que por lo general van a 

estar realizando movimientos que lastimas a las articulaciones al llevarlas 

a su límite como son las hiperextensiones, hiperflexiones y las 

hiperrotaciones” (Guala, 2022). 

• Movimientos repetitivos: Son actividades monótonas que se realizan de 

manera continua y reiterada por largos periodos de tiempo que llevan a la 

fatiga muscular y lesiones (Llorca, 2009). 
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• Manipulación manual de cargas: “Movimiento que realiza una persona con 

esfuerzo físico para levantar o empujar para conseguir transportar un 

objeto de un lugar a otro” (Ulzurrum, 2007).  

• Lesiones frecuentes: 

o Tendinitis: Es la inflamación del tendón generalmente ocasionada 

por movimientos que requerían mucha fuerza de manera repetitiva, 

golpes contra objetos solidos o vibraciones (TELENCHANO, 2018). 

o Dedo en Gatillo: es una patología donde el dedo afectado se queda 

atorado en una posición de flexión (TELENCHANO, 2018). 

o Hernia: protuberancia o salida de un elemento a través de un 

orificio o por una pared débil o blanda  (TELENCHANO, 2018). 

o Lumbalgia: dolor persistente e intenso en la región lumbar producto 

de la contractura de músculos, aplastamiento de nervios, 

herniación en discos (TELENCHANO, 2018). 

o Síndrome del Túnel Carpiano: Patología caracterizada por el 

aplastamiento del nervio en la muñeca en la que sus síntomas más 

frecuentes suelen ser paresias, parestesias y dolor 

(TELENCHANO, 2018). 

o Síndrome Cervical por Tensión: es el dolor en el cuello que es 

generalmente producido por mantener una postura (flexión) que 

genera tensión en esta área (TELENCHANO, 2018). 

o Epicondilitis: inflamación de los tendones que están ubicados 

generalmente en el codo producto de la repetitividad de la 

pronosupinación de la mano (TELENCHANO, 2018). 

o Tenosinovitis: inflamación presente en los tendones que es 

caracterizada por el edema y el dolor en la articulación 

comprometida (TELENCHANO, 2018). 

o Ganglión: son pequeños bultos que están formados por liquido 

sinovial que suelen salir en la región de piel débil en manos y pies 

(TELENCHANO, 2018). 
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o Bursitis: Inflamación de pequeñas bolsas que se encuentran entre 

los huesos de una articulación, generalmente dolorosas que se 

generan por tareas monótonas (TELENCHANO, 2018). 
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JUSTIFICACIÓN 

 
Según la Organización Mundial de la Salud (OMS, 2021) 1.710 millones de 

personas aproximadamente han presentado TME a nivel mundial y entre los 

TME el más frecuente es el dolor en región lumbar en 568 millones de personas. 

Estos problemas de salud van a provocar jubilaciones tempranas, malestar 

general en familias y empleados y reducción de la participación social (OMS, 

2021). En los últimos años se han ido aumentando las atenciones por 

enfermedades profesionales con predominio de TME por lo que este estudio 

busca otorgar beneficios a nivel institucional al estudiar la prevalencia de dichos 

problemas médicos y su asociación con las áreas laborales de la empresa, para 

encontrar medios y prevenir la incidencia de enfermedades laborales 

promoviendo políticas, pautas, estrategias que nos permitan evitar la 

presentación de TME o su agravamiento beneficiando a los empleados ya la 

productividad de la empresa por lo que surge la siguiente interrogante: ¿Existe 

asociación entre la prevalencia de Trastornos Musculoesqueléticos y las 

condiciones sociodemográficas y laborales en el área de trabajo de los 

empleados de la empresa de acabados de la construcción en la ciudad Quito 

durante los meses mayo - julio 2023?. El objetivo de este estudio es el de 

determinar la prevalencia de trastornos musculoesqueléticos y la asociación a 

condiciones sociodemográficas y laborales en los empleados de la empresa de 

acabados de la construcción en la ciudad Quito durante los meses mayo - julio 

2023. En base a este objetivo general se han planteado los siguientes objetivos 

específicos: Determinar la zona del cuerpo que presenta trastornos músculo 

esqueléticos más frecuentes en los trabajadores la empresa, identificar si existe 

asociación entre la prevalencia de TME y el lugar de trabajo, además de 

proponer estrategias para conseguir ambientes laborales seguros y así prevenir 

los TME.   
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METODOLOGÍA 

Población 
 
Home Vega es una empresa que presta servicios de venta de acabados de la 

construcción, actualmente presenta sucursales a nivel nacional en Quito, 

Guayaquil, Cuenca, Ibarra y Loja, y cuenta con un total de 140 empleados entre 

administrativos (quienes realizan actividad documentaria en la empresa) y 

operativos (encargados del abastecimiento de la planta, entrega o distribución 

de pedidos y movilización de insumos) distribuidos en las mencionadas 

agencias.  La población para este  estudio estuvo formada por los empleados de 

las distintas áreas y sucursales de la Empresa HOME VEGA que se encontraban 

en nómina en los meses de junio y julio del 2023, además de haber aceptado 

abiertamente la participación en el estudio, empleados mayores de 18 años y se 

excluyeron a todas las personas que presenten algún tipo de discapacidad física, 

así como empleados con diagnósticos de problemas osteoarticulares crónicos.  

 
Instrumento y recolección de datos 
 
El cuestionario estuvo constituido  por 29 preguntas elegidas de los siguientes 

instrumentos validados: para la recolección de información sociodemográfica, 

condiciones laborales, medidas de SSO y violencia laboral se utilizarán la 

“Encuesta Nacional de Condiciones de Empleo, Trabajo y Salud” (ENET) 

(Instituto de Seguridad Laboral de Chile, 2009) y la “Encuesta Condiciones de 

Trabajo y Salud” (Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo, 2017), 

el “Cuestionario Estandarizado Nórdico” (Kuorinka I., et al., 1987), que recolectó 

información sobre TME con preguntas referentes a sintomatología, evolución y 

localización de las molestias que presentan los trabajadores en los últimos 7 

días, 4 semanas y hasta 12 meses anteriores; además, se colocó un enunciado 

de consentimiento informado y no se realizaron preguntas sobre la identificación 

de los empleados para así mantener la confidencialidad y seguridad de los 

participantes con el anonimato en sus respuestas. 

 
Posterior a la creación del cuestionario se tomó contacto con los departamentos 

de Salud Ocupacional y Talento Humano para poder coordinar fechas y horarios 
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en los que se pueda aplicar el cuestionario anteriormente mencionado. Entre los 

meses de junio y julio del 2023 que se nos dio la autorización por parte de la 

empresa para la aplicación del cuestionario de manera ordenada, 110 

empleados que habían reunido todas las características necesarias para formar 

parte del estudio transversal realizaron el cuestionario este se respondió de 

manera física en las sucursales de la ciudad de Quito y de manera virtual con la 

página de Google Forms en el resto de sucursales a nivel nacional que se cerró 

después de 3 semanas de mantenerlo activo. 

 
Análisis estadístico 

Posterior a la culminación de la recolección de datos del cuestionario se generó 

una base de datos en Microsoft Excel y para el análisis de los datos obtenidos 

se utilizó el Sistema Informático Epi Info en su versión 7.2., se realizó un análisis 

descriptivo que comparó los TME presentes en el personal administrativo versus 

el personal operativo donde se calculó frecuencias absolutas y relativas, así 

como análisis bivariado con el test de Chi cuadrado o Fisher, adicionalmente se 

realizaron modelos regresión logística cruda y ajustada utilizando las 

condiciones sociodemográficas, laborales, violencia y presencia de TME. 

 



19 

 

 

RESULTADOS 

 
La Importadora Vega S.A se creó inicialmente en la ciudad de Riobamba para 

posteriormente trasladarse a la ciudad de Quito. Cuenta al momento con 140 

empleados entre el personal administrativo y operativo, tomando en cuenta que 

el personal administrativo es aquel que realiza actividades de gestión 

documentaria o administración de le empresa como son: gerencia, recursos 

humanos, control de inventarios, asesor comercial, área de proyectos, 

diseñador, sistemas entre otros y la parte operativa de la empresa es aquel 

personal que está ligado al abastecimiento de la planta, entrega o distribución de 

pedidos y movilización de insumos como: chofer, jefe de bodega, auxiliar de 

bodega, despachador y logística.  

Tabla 1: Datos descriptivos de las condiciones sociodemográficas y laborales 

de 110 trabajadores de las 5 sucursales de la Empresa HOME VEGA en los 

meses junio - julio 2023 

  ACTIVIDAD LABORAL 
  OPERATIVOS ADMINISTRATIVOS 

CATEGORIAS PÉRDIDAS n (%) n (%) 

SEXO 

     Hombre 0 37 (88,1)* 35 (51,47)* 

     Mujer 0 5 (11,9)* 33 (48,53)* 

EDAD 

     20-29 años  0 11 (26,19)+ 11 (16,18)+ 

     30-39 años  0 17 (40,48)+ 36 (52,94)+ 

     40-49 años  0 10 (23,81)+ 16 (23,53)+ 

     > 50 años 0 4 (9,52)+ 5 (7,35)+ 

EDUCACIÓN 

     Primaria 0 1 (2,38)*+ 0 (0)*+ 

     Secundaria 0 26 (61,9)*+ 16 (23,53)*+ 

     Tercer nivel 0 15 (35,71)*+ 52 (76,47)*+ 

ADAPTACION DEL HORARIO A LA VIDA SOCIAL 

     Muy bien    0 14 (33,33)*+ 3 (4,41)*+ 

     Bien  0 21 (50)*+ 39 (57,35)*+ 

     Nada bien  0 7 (16,67)*+ 26 (38,24)*+ 

COMO CONSIDERA SU SALUD 

     Muy buena 0 17 (40,48)+ 26 (38,24)+ 

     Regular  0 21 (50)+ 35 (51,47)+ 

     Mala 0 4 (9,52)+ 7 (10,29)+ 

 VIOLENCIA SEXUAL EN EL TRABAJO 

     No 0 42 (100) 66 (97,06) 

     Si 0 0 (0) 2 (2,94) 
 

* p X2: <0,05          + valor de p calculado con Fisher         n: frecuencia absoluta        %: frecuencia relativa 
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La muestra de estudio se calculó a través del muestreo no probabilístico por 

conveniencia permitiéndonos un total de 110 empleados que participaron en el 

estudio de los cuales se obtuvieron los siguientes resultados:  En general el 65% 

de los participantes eran varones que predominantemente trabajaban en el área 

operativa, el 48% tenía entre 30 – 39 años de edad, en cuanto al nivel educativo 

se encontró que un 61% de los trabajadores culminó o está cursando el tercer 

nivel de educación de los cuales el 78% fueron personal administrativo, a 

comparación de un 38% que presenta estudios secundarios de los que el 62% 

fueron personal operativo (datos no mostrados). El 2.9% del personal 

administrativo alguna vez ha sufrido violencia de carácter sexual en la empresa 

en los últimos 12 meses. El sexo, en nivel educativo, la adaptación de los 

horarios laborales con los compromisos sociales y como considera su salud 

actualmente están relacionados estadísticamente con el puesto que 

desempeñan en la empresa administrativo u operativo (Tabla 1). Dentro de las 

características laborales que se evaluaron podemos encontrar que los 

empleados que pasaban mayor parte de su tiempo trabajando inclinados son los 

operativos (52,38%), a comparación de los administrativos (11,76%, p:<0,05); 

también se encontró que los empleados que realizaban su trabajo mientras 

caminaban era el personal operativo (74%) a comparación de los administrativos 

(41%, p:<0,05). Se realizó el estudio de algunas condiciones laborales que a 

pesar de no resultar estadísticamente significativas para el estudio se las tomará 

en cuenta al momento de plantear ciertas intervenciones con el equipo de SSO 

de la empresa. 

 

Tabla 2: Prevalencia de dolor en cuello y espalda en las últimas 4 semanas; 

dolor en cuello, hombros y región lumbar en los últimos 12 meses y dolor en 

región lumbar de los últimos 7 días en 110 empleados operativos y 

administrativos de las 5 sucursales de la empresa HOME VEGA en los meses 

junio-julio 2023. 
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  EN LAS ÚLTIMAS 4 
SEMANAS 

EN LOS ÚLTIMOS  12 MESES 
ÚLTIMOS  7 

DÍAS 

  DOLOR EN 
CUELLO 

DOLOR EN 
ESPALDA 

DOLOR EN 
CUELLO 

DOLOR EN 
HOMBROS 

DOLOR EN 
REGIÓN 
LUMBAR 

DOLOR EN 
REGION 
LUMBAR 

CATEGORIAS PÉRDIDAS n (%) n (%) n (%) n (%) n (%) n (%) 

SEXO     

     Hombre 0 45 (62,5) 49(68,06)* 37 (51,39) 41 (56,94) 47 (65,28) 36 (50) 

     Mujer 0 20 (52,63) 17 (44,74)* 26 (68,42) 20 (52,63) 18 (47,37) 15 (39,47) 

EDAD     

     20-29 años  0 14 (63,64)+ 16 (72,73)+ 13 (59,09)+ 16 (72,73)+ 13 (59,09)+ 9 (40,91)+ 

     30-39 años  0 31 (58,49)+ 30 (56,6)+ 30 (56,6)+ 23 (43,4)+ 29 (54,72)+ 21 (39,62)+ 

     40-49 años  0 15 (57,69)+ 16 (61,54)+ 15 (57,69)+ 17 (65,38)+ 19 (73,08)+ 17 (65,38)+ 

     > 50 años 0 5 (55,56)+ 4 (44,44)+ 5 (55,56)+ 5 (55,56)+ 4 (44,44)+ 4 (44,44)+ 

EDUCACIÓN     

     Primaria 0 0 (0)+ 1 (100)+ 1 (100)*+ 1 (100)+ 1 (100)+ 1 (100)*+ 

     Secundaria 0 22 (52,38)+ 27 (64,29)+ 18 (42,86)*+ 22 (52,38)+ 27 (64,29)+ 26 (61,9)*+ 

     Tercer nivel 0 43 (64,18)+ 38 (56,72)+ 44 (65,67)*+ 38 (56,72)+ 37 (55,22)+ 24 (35,82)*+ 

OCUPACION     

Operativo 0 21 (50) 28 (66,67) 16 (38,1)*+ 26 (61,9) 32 (76,19)*+ 29 (69,05)*+ 

Administrativo 0 44 (64,71) 38 (55,88) 47 (60,12)*+ 35 (51,47) 33 (48,53)*+ 22 (32,35)*+ 

ADAPTACION DEL HORARIO A LA VIDA SOCIAL     

     Muy bien    0 6 (37,5)+ 11 (68,75)+ 3 (18,75)*+ 6 (37,5)+ 10 (62,5)+ 8 (50)+ 

     Bien  0 40 (65,57)+ 37 (60,66)+ 41 (67,21)*+ 34 (55,74)+ 38 (62,3)+ 30 (49,18)+ 

     Nada bien  0 19 (57,58)+ 18 (54,55)+ 19 (57,58)*+ 21 (63,64)+ 17 (51,52)+ 13 (39,39)+ 

COMO CONSIDERA SU SALUD     

     Muy buena 0 18 (41,86)*+ 20 (46,51)*+ 22 (51,16)+ 19 (44,19)+ 22 (51,16)+ 19 (44,19)+ 

     Regular  0 40 (71,43)*+ 37 (66,07 )*+ 33 (58,93)+ 35 (62,5)+ 35 (62,5)+ 27 (48,21)+ 

     Mala 0 7 (63,64)*+ 9 (81,82)*+ 8 (72,73)+ 7 (63,64)+ 8 (72,73)+ 5 (45,45)+ 

 

* p X2: <0,05           + valor de p calculado con Fisher       n: frecuencia absoluta        %: frecuencia relativa 
 

Dentro las patologías musculoesqueléticas que se estudiaron aquellas que 

dieron mayor prevalencia fueron a los 7 días dolor en región lumbar, a las 4 

semanas el dolor de cuello y espalda a los 12 meses dolor de cuello, hombros y 

región lumbar. Tener entre 20 y 29 años se asoció como protección para no 

presentar dolor en hombros en los 12 meses anteriores a la aplicación del 

cuestionario (OR: 0,25; IC 95%: 0,07-0,82). Poder caminar mientras se trabaja 

se encontró que está asociado a proteger del padecimiento de dolor en hombros 

(OR: 0,05; IC 95%: 0,004-0,49), a comparación de tener que trabajar inclinado 

que se asoció como riesgo de presentar esta molestia 12 meses antes de la 

aplicación del cuestionario (OR: 3,87; IC 95%: 1,15-13,04). El trabajar en un sitio 

donde muchas veces se deba alcanzar objetos que estén muy altos está 

asociado como factor de riesgo para padecer dolor de espalda en las últimas 4 

semanas (OR: 7,95; IC 95%: 1,05-59,98), presentándose en el personal 

operativo con mayor prevalencia (47,62%) que en los administrativos 
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(25%, p: <0,05); el 59% de las personas que presentaron dolor en cuello y espalda en las últimas 4 semanas referían que su 

condición de salud era regular (p: <0,01). 

 

Tabla 3: Resultados de los modelos de regresión cruda y ajustada 

 

 

P
É

R
D

ID
A

S
 EN LAS ÚLTIMAS 4 SEMANAS 12 MESES 7 DÍAS 

  DOLOR EN CUELLO DOLOR EN ESPALDA DOLOR EN CUELLO 
DOLOR EN REGION 

HOMBROS 
DOLOR EN REGION 

LUMBAR 
DOLOR EN REGION LUMBAR 

CATEGORIAS 
OR CRUDO 

(IC 95%) 
OR AJUST. 

(IC 95%) 
OR CRUDO 

(IC 95%) 
OR AJUST. 

(IC 95%) 
OR CRUDO 

(IC 95%) 
OR AJUST. 

(IC 95%) 
OR CRUDO 

(IC 95%) 
OR AJUST. 

(IC 95%) 
OR CRUDO 

(IC 95%) 
OR AJUST. 

(IC 95%) 
OR CRUDO 

(IC 95%) 
OR AJUST. 

(IC 95%) 

SEXO  

Hombre 0 1   1 1 1   1   1   1   

Mujer 
0 

0,66  
(0,30-1,47) 

  
0,38  

(0,17-0,85) 
0,45 

(0,15-1,3)  
2,05  

(0,90-4,68) 
  

0,84  
(0,38-1,85) 

  
0,48  

(0,22-1,07)  
  

0,65  
(0,29-1,45)  

  

 EDAD 

20-29 años  0 1   1   1   1 1 1   1   

30-39 años  0 
0,80 

 (0,29 -2,25) 
  

0,49  
(0,17-1,45) 

  
0,90  

(0,33-2,48)  
  

0,29  
(0,10-0,85) 

0,25  
(0,07-0,82)* 

0,84 
(0,31-2,29)  

  
0,95  

(0,34-2,61)  
  

40-49 años  0 
0,78 

 (0,24-2,50)  
  

0,60  
(0,18-2,05) 

  
0,94  

(0,30-2,99) 
  

0,71  
(0,21-2,44) 

0,69  
(0,18-2,64) 

1,88 
(0,56-6,32) 

  
2,73  

(0,84-8,81) 
  

> 50 años 0 
0,71  

(0,15-3,45) 
  

0,30  
(0,06-1,51)  

  
0,87  

(0,18-4,14) 
  

0,47  
(0,09-2,36)  

0,24  
(0,04-1,54) 

0,55  
(0,12-2,65) 

  
1,16  

(0,24-5,53) 
  

NIVEL DE EDUCACIÓN 

Primaria 0 1   1   1   1   1   1   

Secundaria 0 
0  

(0,00->1.0E12) 
  

0  
(0,00->1.0E12) 

  
0  

(0,00->1.0E12) 
  

0  
(0,00->1.0E12) 

  
0  

(0,00->1.0E12) 
  

0  
(0,00->1.0E12) 

  

Tercer nivel 0 
0 

(0,00->1.0E12)  
  

0  
(0,00->1.0E12) 

  
0  

(0,00->1.0E12) 
  

0  
(0,00->1.0E12) 

  
0  

(0,00->1.0E12) 
  

0  
(0,00->1.0E12) 

  

 OCUPACION 

Operativo 0 1   1   1 1 1   1 1 1 1 

Administrativo 0 
1,83  

(0,84-4,01) 
  

0,63 
(0,28-1,41) 

  
3,63  

(1,62-8,16) 
2,39  

(0,85-6,75) 
0,65  

(0,30-1,43)  
  

0,29  
(0,13-0,69) 

0,43 
(0,15-1,19) 

0,21  
(0,09-0,49) 

0,69  
(0,18-2,62)  

ADAPTACION DEL HORARIO A VIDA SOCIAL 

Muy bien    0 1 1 1   1 1 1   1   1   

Bien  0 
3,17  

(1,01-9,94) 
3,55  

(1,00-12,56)* 
0,70  

(0,22-2,27) 
  

8,88  
(2,27-34,76) 

6,54  
(1,55-27,63)* 

2,10  
(0,68-6,50) 

  
0,99  

(0,32-3,09)  
  

0,97 
(0,32-2,91) 

  

Nada bien  0 
2,26  

(0,66-7,70) 
2,48  

(0,65-9,44) 
0,55  

(0,15-1,92)  
  

5,88  
(1,40-24,64) 

3,53  
(0,74-16,83)  

2,92  
(0,85-10,04) 

  
0,64  

(0,19-2,16) 
  

0,65  
(0,20-2,17)  
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 COMO CONSIDERA SU SALUD 

Muy buena 0 1 1 1 1 1   1   1   1   

 Regular  0 
3,47  

(1,50-8,03)  
2,96 

(1,17-7,48)* 
2,24  

(0,99-5,06) 
2,06 

(0,73-5,84) 
1,37  

(0,61-3,05) 
  

2,11  
(0,94-4,73) 

  
1,59  

(0,71-3,56) 
  

1,18 
(0,53-2,61) 

  

Mala 0 
2,43  

(0,62-9,56) 
2,23  

(0,49-10,12) 
5,17  

(1,00-26,82) 
7,95  

(1,05-59,98)*  
2,54  

(0,59-10,90) 
  

2,21  
(0,56-8,68) 

  
2,54  

(0,59-10,90) 
  

1,05  
(0,28-3,98) 

  

 

OR: Odds Ratio, OR AJUST.: OR AJUSTADO, IC 95%: 95% de Intervalo de Confianza 
*  Estadísticamente significativo 

 



 

 

DISCUSIÓN DE LOS RESULTADOS Y PROPUESTA DE SOLUCIÓN 

 
Este estudio buscaba la diferenciación de TME por área de trabajo manejando 

la hipótesis de que todos los empleados pueden presentar TME, pero dependerá 

del lugar en el que se esté desempeñando sus actividades laborales para que 

esta patología sea localizada en un segmento corporal especifico por lo que se 

estudió a los empleados de áreas administrativas y operativas de la empresa, 

aquí participaron 110 personas de las cuales 42 empleados representan el área 

operativa y 68 el área administrativa de los cuales se obtuvieron resultados que  

muestran que la mayoría de la población estudiada eran hombres 65 %, jóvenes 

que tenían entre 30 – 39 años de edad (48 %), al igual que el estudio de Robles 

J. en el 2018 donde presenta que la mayoría de empleados (66. 6 %) tenían 

menos de 30 años, esto representa que los empleados de ambas empresas eran 

población joven al ser una población joven. Se presentó además que el 78 % del 

total de empleados ya presentaban o se encontraban cursando el tercer nivel 

educativo a comparación del estudio de Leguizamo B. et al., en 2015 que 

reportaron que un 52 % de los participantes se encontraban cursando su nivel 

superior de educación con una media etaria de 45 años, cotejando la información 

se encontró otro estudio de Madrid en el 2020 que identificó que el 70. 6 % de 

los participantes en el estudio tenían grado Universitario y eran principalmente 

del grupo de administrativos de la muestra, demostrando que la población joven 

que es contratada cada vez va adquiriendo más nivel educativo para ser 

académicamente competitivo en el mundo laboral. 

 

Según el estudio de Madrid publicado en el 2020, las molestias musculares en 

orden de prevalencias que presentaba su población de estudio en el grupo del 

personal administrativo fueron: 23. 5 % dolor en región lumbar, 23. 5 % molestias 

en cuello, y 17. 6 % dolor en hombro, mientras que en nuestro estudio tuvimos 

una prevalencia en los 12 meses anteriores a la aplicación del cuestionario de 

dolor en cuello 60 %, dolor en hombros 52 % y dolor en región lumbar 49 %, al 

igual que los resultados reportados por Almonacid I. et al., en el 2015 donde se 

encontró una prevalencia en trabajadores administrativos de dolor en cuello 17 

%, molestias en muñeca 11 % y dolor en región lumbar 9 % que se instauran en 



 

 

orden decreciente similar al que reporto este estudio, Daneshmandi H. et al., en 

el 2017 aplicaron un estudio que reporta las mismas patologías en los empleados 

con actividades administrativas como son: dolor de cuello 41, 6 %, dolor en la 

zona lumbar  41, 6 % y dolor en los hombros 40, 6 %, además se reportó la 

presencia de dolor de cuello como un factor que interfiere con las actividades 

laborales normales disminuyendo la productividad de los afectados. Esta 

comparación de estudios nos demuestra que las zonas más afectadas por el 

personal que realiza actividades administrativas van a ser el cuello, los hombros 

y la región lumbar, es decir hay que concentrarse en la prevención de riesgos 

mecánicos que aumenten el sobreesfuerzo en estas regiones corporales para 

disminuir la prevalencia en este grupo de estudio. Otro de los resultados que 

presentaron Leguizamo B. et al. es la molestia física que presentó mayor impacto 

laboral al mantener por un tiempo mayor a 4 horas caminando, subiendo y 

bajando escaleras o trabajando de rodillas (p< 0.05), comparado con nuestro 

estudio que en cambio reporta que trabajar caminando es un factor protector 

para presentar dolor en hombros a los 12 meses (OR: 0,05; 95% IC: 0,004 - 

0,49), pero trabajar inclinado está asociado a un riesgo para presentar la misma 

patología en el mismo periodo de tiempo (OR: 3,87; 95% IC: 1,15 - 13,04). 

 

Revisando estudios del personal operativo se encontró que Toro C. et al., en el 

2015 publicó un estudio donde se encontró que el 44 % de la población que 

participó en el estudio presentó en algún momento de los 12 últimos meses dolor 

en la región lumbar y el 8 % de ellos presentaba “puntos gatillo” en dicha región, 

a comparación de nuestro estudio donde se encontró que un 76, 2 % de 

empleados operativos presentó dolor en región lumbar en los últimos 12 meses. 

Se encontraron ciertos estudios que a pesar de no contar con datos estadísticos 

cuentan con estudios ergonómicos de los ambientes laborales de los empleados 

que se desempeñan en el área operativa como por ejemplo el estudio de Caicedo 

N. en el 2015 donde se valoró las actividades de los empleados que 

desempeñaban actividades en el área operativa con distintos métodos de 

evaluación ergonómica resultando en un nivel de riesgo muy alto, por la fatiga 

muscular que representa su trabajo al realizar actividades de impacto como 



 

 

manipulación manual de cargas, por lo que denotaron molestias en miembros 

superiores, tronco y miembros inferiores; en la aplicación del Cuestionario 

Nórdico  Estandarizado presentan que hay % altos en cuanto a la presencia de 

dolor en la región dorso-lumbar y una puntuación elevada que se obtuvo con la 

aplicación del método REBA en la evaluación del tronco, este estudio en cambio 

si presenta datos estadísticos que reportan una prevalencia de dolor lumbar a 

los 12 meses de 76 % en el personal operativo, y dolor en la región lumbar a los 

7 días del 69 % en el mismo personal, datos que se cotejan con lo anteriormente 

expuesto y por los factores anteriormente mencionados. Ross en el 2021 publicó 

un estudio donde se muestran resultados obtenidos posterior a la aplicación del 

Cuestionario Nórdico Estandarizado para Trastornos Musculoesqueléticos y 

reportan la presencia de prevalencias elevadas de molestias en la región dorso-

lumbar. Algunos de los estudios revisados presentan información interesante 

sobre las evaluaciones de los lugares de trabajo y como una intervención precoz 

permitiría disminuir las enfermedades laborales que comprometen el sistema 

musculoesquelético, en este estudio se podría aplicar algunas de esas 

recomendación ya que relacionando por edad encontramos que aunque sin ser 

significativo estadísticamente hay mayor prevalencia de TME en el grupo etario 

de 40 a 49 años y ser 10 años más joven perteneciendo al grupo etario de 30 a 

39 se presenta como asociación a proteger del padecimiento de dolor de hombro 

a los 12 meses (OR: 0,25;  95% IC: 0,07 - 0,82), lo que podría llevarnos a pensar 

que una intervención oportuna en la población más joven conseguiría la 

disminución de la incidencia de TME en el transcurso de los años laborales.   

 

Este estudio será el precursor diagnóstico de la situación en la empresa en tema 

de patologías Musculoesqueléticas, posterior a ello se requiere de la Unidad de 

Seguridad y Salud Ocupacional para la valoración de puestos de trabajo y 

evaluación de conocimientos sobre ergonomía en el personal, para una 

intervención precoz en el control de riesgos además de incluir e impulsar 

diferentes actividades que promuevan buenas prácticas laborales y con ello 

lograr la disminución de las cifras de estas patologías, promocionando así una 

vida laboral más saludable. Actualmente se deberían contar con datos 



 

 

estadísticos de morbilidad ocupacional para una valoración más personalizada 

con aquellas personas que presentan antecedentes de consulta médica por 

dichas patologías y el seguimiento de estas personas y la evaluación de sus 

puestos de trabajo o a su vez algún tipo de comunicación con la Unidad de 

Seguridad y Salud Ocupacional para así mantener un control estricto de si estás 

patologías están presentes por negligencia o desacato del empleado o por 

descuido de la empresa y así aprovechar la información epidemiológica obtenida 

y lograr reducir la incidencia a largo plazo de las patologías musculoesqueléticas. 

  

Este estudio presenta ciertas limitaciones como el no discriminar las 

características del dolor por escalas sino que se centró fundamentalmente en la 

presencia o no de la patología como tal, actualmente hay un sin número de 

estudios en los que se presenta al personal administrativo pero no se encontró 

evidencia por parte de los Médicos Ocupacionales que sea referente a los 

empleados en el área operativa con las características de la empresa estudiada 

por lo que es difícil la comparación de los resultados con otros lugares en el 

mundo o con otras empresas nacionales e internacionales para así poder tener 

conclusiones más sólidas sobre los resultados obtenidos. Otro de los limitantes 

que presento este estudio es la población pequeña que al realizar la estadística 

nos dificulto presentar resultados estadísticamente significativos al mostrar en 

ciertos resultados 0, para lo que se podría realizar estudios ampliando la muestra 

realizándolo en más empresas con las mismas características; se realizó un 

estudio transversal, lo que nos lleva a tener resultados en un periodo de tiempo 

establecido lo que es una ventaja al momento de necesitar información pronta, 

pero es un limitante al querer saber un poco más sobre la asociación de la 

patología con las condiciones laborales, para lo que se propondría la realización 

de un estudio longitudinal o al menos de un periodo de tiempo mayor a los 2 

meses utilizados en este estudio. 

 

 

 

  



 

 

 

 

 

 

CONCLUSIONES 

 

• Prevalencia de trastornos musculoesqueléticos en los últimos 12 meses 

en el personal operativo es del 38% que presentan dolor en el cuello y el 

76% presentan dolor en región lumbar y en el personal administrativo se 

encontró el 60% con dolor de cuello y el 49% con dolor en la región 

lumbar. 

• Prevalencia del dolor en la región lumbar en los últimos 7 días en el 

personal operativo es del 69% y en el personal administrativo de 32%. 

• Aquellas personas que presentaron dolor en el cuello a las 4 semanas 

referían que su salud era regular lo que se asoció como riesgo 

estadísticamente significativo, además se asoció como un posible factor 

de protección el trabajar de rodillas para impedir el aumento en la 

incidencia de dolor de cuello. 

• Se encontraron asociaciones de riesgo como el presentar dolor de 

espalda en las últimas 4 semanas y considerar que su condición de salud 

es mala, así como, el alcanzar objetos que se encuentran en lugares altos. 

• Tener una edad entre 30 a 39 años y realizar sus actividades laborales 

caminando se asociaron como factores de protección ante la presencia 

de dolor en hombros en los últimos 12 meses. 

 

 

  



 

 

RECOMENDACIONES 

A la Gerencia General: 

• Posterior a la gestión de la Unidad de SSO se deberá revisar la manera 

en la que se pueda implementar los cambios necesarios propuestos para 

mejorar las características laborales y disminuir la incidencia de los TME.  

• Dentro de lo que se podría llegar a implementar son las modificaciones de 

equipos y herramientas. 

• Autorizar el tiempo necesario para capacitaciones en cuanto a ergonomía  

• Valorar la posibilidad de realizar cambios en los turnos de trabajo. 

• Autorización para la realización de exámenes médicos ocupacionales 

para levantamiento de información de morbilidad laboral. 

 

Al encargado de Seguridad Ocupacional: 

• Realizar la evaluación ergonómica y valoración de las necesidades de 

cada profesional en el ambiente en el que se desenvuelven así como el 

levantamiento de la información para la matriz de riesgos cotejando con 

el profesiograma con el que debería contar RRHH. 

• Junto con el encargado del área de la Salud se deberá buscar crear una 

cultura donde predomine la comunicación y la mentalidad de Seguridad y 

Salud Ocupacional. 

• Promover las pausas activas. 

• Vigilancia periódica de condiciones y/o conductas inseguras. 

 

Al encargado del área de Salud Ocupacional: 

• Con la aplicación de exámenes médicos periódicos y preocupacionales 

se podrá levantar información actualizada de las patologías crónicas y así 

hacer seguimiento para evaluación de cronificación o exacerbación de las 

mismas por causas laborales 

• Se recomienda realizar una reunión mensual donde se presenten las 

novedades en las atenciones médicas y las supervisiones del Técnico en 

Seguridad  para el levantamiento de información y la evaluación del 

ambiente laboral  



 

 

• Se deben brindar charlas educativas que expliquen la importancia de 

mantener una postura adecuada, de cómo debería movilizarse la carga, 

como realizar pausas activas, el manejo del estrés y la realización de 

actividad física. 

• Gestionar con los jefes de área la posibilidad de realizar cambios en la 

organización de las actividades laborales, para la implementación de 

pausas activas o la disminución de la repetitividad en las actividades. 
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ANEXOS 

Anexo 1: Encuesta 

  

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 
  



 

 

 

 

 
 



 

 

 
 

 



 

 

 


